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I. De conformidad con lo normado en el inciso 2° del Núm. 2 del Art. 386 del C. G. 

P., se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días, del Dictamen 

Estudio Genético de Filiación que milita en el expediente digital, para que, si a 

bien lo tienen, soliciten aclaración, complementación o la práctica de un nuevo 

dictamen. 

 

II. De otra parte, y conforme a la comunicación sostenida vía telefónica con el Dr. 

Dr. EDWIN ALBERTO TABORDA VALENCIA en el entendido de su imposibilidad 

de  aceptar  el encargo  como  Curador  Ad-Litem, ordenado  por  el  Despacho, 

toda vez que el mismo se encuentra delicado en su salud a causa del Covid-19; 

resulta menester designar un nuevo Curador(a) Ad-Litem a los herederos 

indeterminados del causante JHON WILSON GALEANO IBARRA, de la Lista 

Oficial de Auxiliares de la Justicia que reposa en el Despacho, conforme al 

numeral 7°del Art., 48 del C.G.P.,  cargo  que  recaerá  en  el Dr.  JORGE IVÁN 

GONZÁLEZ MORA, quien se localiza en  la  Calle 51 Nº  51-30,  Oficina  201  

Itagüí-Ant., teléfono: 277 3888 y 301 318 0047, correo electrónico  

jorge.gmht@hotmail.com; Auxiliar  de  la  Justicia  que  deberá  asumir  el  cargo  

en  forma  inmediata  ya  que  es de forzosa  aceptación,  so  pena  de  las  

sanciones  disciplinarias  a  que  hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

Firmado Por: 

 

WILMAR DE JESUS CORTES RESTREPO  

JUEZ  
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